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Nótanse ruidos de ttmpestad; 

los gases asfixiantes invaden la 
atmósfera provincial y solo se es 
cuchan débiles y plañideros ecos 
que semejan salir de las entrañas 
de la tierra. 

¿Que ocurre? nos pregunta
mos al punto, aterrorizados. 

Poca cosa; nos parece escu
char de labios de cualquier por
tero complaciente. Aqui no se 
puede vivir; aqui no se cobra una 
gorda, aquí no hay ni camas pa
ra el Hospital, aqui no hay en fln 
h¡ vergüenza taurina pues hasta 
por no llegar, aun no llegaron 
las célebres vacas gordas y fle
cas que de la propia Suiza que
dó en encargar el señor Bayona. 

Hemos continuado nuestra mar 
chq y hemos resultado conven
cidos de que Diputación y Ham
bre son dos vocables sinónimos. 

SALÓN VARIETÉS 

Un café solo o con leche 1 'O' 
Un ponche de Coñac marca el Rayo que en cual
quier otro café vale 25 céntimos 1 *0 
Una botella de Caria blanca que vale 4 pías. . . 8 ' 0 0 

« « de Champagne que vale 9'50 . . 25^00 
Una tortilla de jamón que vale 0'85 céntimos en 
cualquier resíauraní 1 *50 
Media ración de jamón 2'00 
Un bollo que en la panadería vale 0*05 céntimos. . 0^25 
Por robar un hijo 40 duros a su padre y gasíárselosjfiMlWHi 
en los reservados del follcr, siendo menor de edad:) || cireil 

N O T A : ¡Si esto no es robar, que venga Dios y lo 
vea! 

El señor Delegado tendrá én cuenta la exageración de 
estas utilidades al objeto de aplicárseles las tarifas corres
pondientes a Restaurant, bailes públicos, -salón de varie
tés cosas dudosas, etc. etc. 

SR. GOBERNADOR 

Ya apuntamos en nuestro 
número anterior la idea re
lativa a los abusos que con 
pretexto de lo que a la higic 
ne respecta, venia propo
niéndose y hasta llevándo
se a cabo por el. Inspector 
de Sanidad. 

Es fácil que alguien rela
cionado mas o menos direc 
tamente con el bolsillo del 
señor Inspector conciba ese 
cómodo proceder a la incau 
tación de los desgraciados 
que bajo el régimen del te
rror se hallan. 

Si el señor Gobernador 
desoyera nuestras quejas, 
constele a la buena de Dios, 
que estamos dispuestos a 
llevar el asunto a la presi
denta general de la distin
guida asociación de la tra

ta de blancas, al objeto de 
que aquella augusta per
sona pueda llevar a cabo 
una labor de biendandanza, 
justicia y caridad, que no 
es susceptible de albergar
se en el ánimo ni en la con
ciencia de aquellos a que 
nos referimos. •» 

Hemos recorrido los cua 
tro puntos cardinales de la 
población y hemos escucha 
do con verdadero espanto 
las descripciones que sin 
dejar lugar a la mas peque
ña duda proyienen día por 
dia del sentir de aquellas 
desgraciadas. 

Anteriormente, se venia 
cobrando por parte de los 
encargados del reconoci
miento de higiene, una pe
seta veinticinco céntimos a 
las individuas habitantes en 
casas non santas de prime
ra clase; y cincuenta cénti

mos en lo que respecta a 
las de segunda magnitud; 
no existiendo jamas como 
pretexto de cobro una terce
ra clase. 

ínterin recopilamos los 
datos para exponer la can
tidad exacta que en concep
to de derechos percibe el 
honorable Inspector de Sa
nidad, damos punto por 
hoy para continuar sobre 
la brecha en el próximo nú
mero. 

Nos dicen que el Joven Ger-
TiMio está «n via» de 
arreglo «on una easa 
que se dediea a la roeom 
posielón de básenlas, 
l ios aparatos pesa-gar 
bancos, funcionan sin" 
máoula alguna, esto • • , 
de golpe y porrazo en be 
neflcio de BU dueño pues 
bailan al son que los to 
can. 

*?:*...»* 
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lios escándalos 
del flPOÍiO 

El Gobernador no debe igno 
rar puesto que para ello cuenta 
con la cooperación del inspector 
He policia, que en la ínsula de su 
mando existe un teatro denoini-
nado de Apolo, que nunca mejor 
que en esta ocasión hizo honor 
a su nombre. 

El citado teatro dedicado a la 
sección de Varietés, constituye 
un constante peligro para las buc 
gas costumbres, un acieatc po
deroso en pro del libertinaje y 
una prueba manifiesta de que en 
Almena no se han preocupado 
las autoridades de otra cosa que 
de pasar por alto cuantas recla
maciones se hicieran con idénti
co fin, por el colega Justicia que 
con tanto tesón defendiera la 
causa de la moralidad. 

Nosotros denunciamos a la pri 
mera Autoridad Civil de la Pro
vincia, que en el Teatro de Apo
lo, se celebran las orgias mas 
escandalosas que pudieran con
cebirse en tiernpoG del Empera
dor Eliogábalo. Allí se estable
cen reservados donde se goza 
de una libertad comparable tan 
solo a la que rige en los prostí
bulos. Alli, se escandaliza a ca
pricho da j;uantos derrochan su 
dinero en aras del Dios Baco. 

Cualquier dia ocurrirá aili una 
catástrofe; cualquier dia tendre
mos que lamentar la muerte de 
un hombre, por culpa de una 
autoridad que no quiso prevcer a 
tiempo 'o que nosotros le augu
ramos. 

En nuestro número anterior 
decíamos que un joven se vio 
expuesto a ser asesinado por la 
espalda. Esto señor Gobernador 
no puede tolerarse por más tiem
po, esto no podemos permitirlo 
y a dicho fin invitamos a Su Se
ñoría para que haga cumplir el 
imperativo categórico de la lev. 

La R. O. de 12 de Marzo á'¿ 
1,900, prohibe terminantemente 
que las artistas tengan contado 
con el público, se dirijan a este, 
o entren en los sitios y localida
des destinados al mismo, iio pu-
diendo tampoco dichas artisías. 
permanecer en el local otro tiem
po, que el necesario para cuni-

-f>Iir la misión que les correspon
de. 

No obstantc^lo anteriormente 
expuesto, las prescripciones de 
la ley son letra muerta.Jas artis
tas beben de lo ündo eh compa
ñía de gentes de todas calañas; 
algunas de estas clioctes parece 

como si tuviesen alli su domici
lio, tal es la asiduidad que de
muestran para el trabajo, y aque 
¡lo en fin, en lugar de un espec
táculo cuito y moral como rezan 
los prospectos, constituye la re-
•rescntación genuina de la mas 
soez inculíura, y la mas palmaria 
prueba de una escandalosa inmo 
ralidad 

¿Que dirá a todo esto el dia
rio católico de esta ciudad "La 
Independencia?"Y el señor Obis 
po de ia Diócesis? no esíá obli
gado también a interponer su va 
liosísima mfiuencia cerca de las 
autoridades locales para que no 
se continúcín vilipendiando y es
carneciendo los fueros de la mo
ral? 

En el prelado de Almería, y en 
la primera autoridad civil de la 
provincia, confia este pueblo 
guardador fidelísimo de las hon
radas y dignas costumbres, ya 
que los demás encargados de ve 
lar por el imperio de tan eleva
dos principios se olvidaron a no 
dudar, de la alta misión que acer 
ca del particular les esta confia
da. , . 

Una f rase célebre 

MERGADOjmNADOS 
Ya transcurrieron los dias en 

que tuviera lugar nuestra famosa 
feria de ganados y poco a poco 
vamos conociendo ciertos deta
lles con ella relacionados, deta
lles que harían reír a un muerto. 

Cuéntase, que en el mas álgido 
periodo de venta, hubo una coli
sión o choque entre los emplea
dos del Arriendo y los compra
dores y vendedores asistentes al 
Mercado. Por si patatin, por si 
patatán, el hecho fué, que ios 
agricultores abandoncron el mer 
cado dejando aquello mas limpio 
d¿ animales, que la cabeza de 
Süüchez. 

Aüie conflicto tal, U:VT troupe, 
de dependientes inunicipíilcs pre 
seaiároiise en el Ayuniamiento, 
,sudoros'K-5, jadeúfiles y con tres 
palmo-s de iengua fuera ¿Que 
i?ci:-a? dicen que dijo nuestro al-
cai.ie ante visiki tan inesperada. 

Na ..na . áa . se . se., ñor re
plicaron iarfnrnudediuio de fati
ga ios Ivírakiüs; •--'.s. .que . aquc-
l!o.. '^'^....una reí.(oiuci(Jn. Los... 
dueños tie ganados se niegan a 
vender y arrean pa casa. A'li no 
quedii ya ni un ¡niilo, ni un buey, 
ni lüi burro, ni. .un. .cerdo 

¿Que no queda ni un cerdo? . 
dicen q-je dijo apopicíico, don 
Braulio; ¿que no queda ni un cer 
(io?..ii!archcnse Vds. que ya voy 
) í ' 

Y es natural, ante la presencia 
del Alcalde quedó solucionado el 
conflicto. 

¡Sin comentarios! 

DOCTOR 

A VÁ \I 
Enferme5.í5ssOvl aparato 
respiratorio yóei corazón 

Medicina general 
C()ni--ulta (lo ? a 4 

Paseo del Pnincipe 83 
Frente al Itaneo de España 
vsmtKgmmmmm^mt 

Pf lRSEBOEJUMIGIñ 

Copiamos de nuestro esti
mado colega «El Despeiiar 
del Obrero» el siguiente ar
ticulo dedicado a nuestro 
particular amigo don Ángel 
Salas, por considerarlo de 
lamas extrictajusticia. 

LABOR QUE HONRA 

D. ?\N(ZiEL S'T^LHS 
Siempre fué nuestra nor

ma intercalar en las colum
nas de nuestra modesta pu
blicación los nombres de 
aquellas personas o entida
des que laborando de algún 
modo por el bienestar o en
grandecimiento de nuestra 
provincia, ya en lo que direc
tamente atañe a sus hijos, ya 
en lo que a su buena' admi
nistración concierne, logra
ron sumar voluntades, con-
tribuUeron a fomentar su 
cultura y consiguieron dias 
do verdadero explendor para 
este preterido rincón provin
ciano. 

Hoy que con tantas dificul
tades se tropieza para que el 
ciudadano cumpla con el im
perativo categórico de las le
yes en lo tocante a la percep
ción que por clasiíicación co
rresponde al Tesoro, no po
demos menos de echar la 
vista en derredor, en nuestro 
anhelo de sacar a la palestra 
periodística, aquellas figuras 
de hombres do valor q 
constituyen, por decirlo a i, 
el punto luminoso entre las 
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tenebrosidades y reconditeces 
del maremagnuii en que se 
ven sumidos generalmente 
los sagrados intereses de la 
Hacienda pública. 

La zona de Velez-Rubio, 
tiene un recaudador a quien 

demiadela grippe fué una 
de las mayores dificultades 
con que tropezara el señor 
Salas durante el desempeño idea que los anima, al espi
de su decantada labor, pero 

res a que sus nombres se mi
ren esculpidos en letras inde
lebles, en holocausto a la 

su juventud, eje primordial 
de todo desenvolvimiento, 

tiene un lojauuo.ui-'j. i* .̂̂ iv..» 
todo el mundo conoce en lo su tesón, su buena voluntad, 
nue resuecta a la forma que su asiduidad para el trabajo 

y su constante labor desarro 
que respec 
acostumbra a llevar a cabo 
su delicada misión; este re
caudador a que nos referi
mos, es don Ángel Salas. 

De espíritu abierto y em-
l)rendedor, de trato afable y 
caballer--bC0, de percepción 
asombrosa, tuvo el señor 8a-

ritu de trabajo que los alien
ta, a la conciencia del deber 
cumplido que los eleva y 
enaltece. 

Nosotros que como deci-
j oî  v,wv.. - mos antes nos honramos con 
liada, hiciéronle triunfar rui- rendir pleito homenage a la 
dosaraente consiguiendo tras justicia en estas modestas 
grandes trabajos o intermi- columnas, damos al señor 
nables molestias y sinsabo- Salas nuestra mas cordial 
res alcanzar una recaudación enhorabuena y le alentamos 
enorme, dadas las circuns- a continuar por el camino 
tancias, cual lo revela el he- emprendido sin desmayo, va 

las qut̂  luchar denodadamen
te en aquella zona tributaria, 
al objeto dt; que cumpliendo pesetas en la voluntaria 
con sus ineludibles deberes unas 12.000 en la ejecutiva, 

cho de haber aumentado la 
cobranza sobre unas 9.000 

• y 

cilaciones ni temores de nin
guna especie. 

En defensa de esta doctri-
lievando ñor norma la CUUH;Í3 L.!..,.̂  ^ -̂ „ na, iievanao por 

Tesoro ese grano que forman un total de 21.000 equidad y la justicia, sere-aportara^al 
de arena que constituye el 
ejército defensor de los inte
reses de la Hacienda nacio
nal. 

En malas condiciones co
menzó su labor el señor Sa
las en esta pasada etapa de 
hambres, desolaciones, enfer 
medades y miserias. La epi-

pesetas de ingresos mas que 
las conseguidas en la ante
rior etapa. 

Hombros como el señor Sa 
las constituyen la piedra an
gular sobre que se asientan 
los cimientos del Tesoro pú
blico, y hombres como este 
son los verdaderos acreedo-

mos siempre sus mas fer
vientes defensores, máxime 
cuando a su reconocida hom
bría de bien une el señor Sa
las una envidiable posición 
independiente que es la nor
ma para discernir con liber
tad, y exento de toda clase de 
prejuicios. 

f(rb¡trio sobre coches, carros, automó
viles Vi otros vehículos 

T A. K I F A 

Ptas. 

96 
36 

C O N C E P T O S 

Por cada carruaje de lujo 
Por cada caballería de la mismo clase 

Los automóviles de los parliculares para lo» efec
tos de este impuesto, serán considerados como ca
rruajes de lujo, y sus dueño» pagarán la misnia 
cuota «similada a aquellos. 

El arrendatario, cobrará además las siguientes 
cuotas: 

Por cada ómnibus de cualquier sistema lirado 
por dos o más caballerías 
igual cuota pagarán lop automóviles, dedicados 
al transporte de viajeros dentro de la población 
Por cada coche de plaza tirado por dos ó más 
caballerías 50 
Por cada coche de plaza tirado por una sola ca-
bal ler íd. . .• 20 
Por cada cano faenero tirado por bueyes ó ha 

Excepciones de pago 

Se exceptúan del pago de las cuotas señalada» en las 
letras Q y H, los carros destinados a la conducción a do
micilio del carbón vejetnl y los dedicados a la recojida y 
transporte de basuras. 

Quedan también exceptuados del pago de este arbitrio, 
los carros agrícolas, de conformidad con lo que tiene de
clarado el Sr. Gobernador Civil de la provincia en resolu
ción de 19 de Moyo de 1905. 

A 

B 

C 

D 

\l 

F 

G 

H 

I 

50 

Licencias para situado de carruajes, en 
paradas de la capital 

nc A í« I i f A 

C o N 

las 

C B P T O S 1 >iclS. 

del 1 al 25 cada coche 
. 26 al 60 « 

:1 Mar » 51 al 75 - » 
» 76 en adelante . . . . 

7'50 
5 
4 
2'50 

16 

10 

O 

^.ao -
Por cada carro faenero tirado por una ó más ca 
ballerias mayores 
Por cada carro industrial tirado por una caba 
llerin mayor 
Por cada carro faenero ó induslrial tirado sola
mente por caballerías menores 5 

Lo» automóviles dedicados al transpone de mer
cancías, pagarán: La máquina y tenden 50 

Cada batea que arrastre 30 

Puerta de Purchena 
Las Palmeras 
Pltza de la Virgen de 
Plaza de ¡a Catedral 

Arbitrio sobre ec-pectácnlos piíbücos 
X: A l í I JF A 

P L A Z A D E T O P O S 

Por cada corrida tie toros 
Por cdüa corrida de dc-sccho 
Por coda corrida dé novillos 
Por cada función de juegos íicrobáticos 
Por cada concierto musical y cualquier otro espec

táculo no comprendido en esta tarifa 25 

125 
75 

m 
23 

J El Arrendatario cobrará a los coches de lujos y 
automóviles, en concepto de licencia para circu
lar, cada tarde, por el pasco^ en los dias de Car
naval 5 

K Igual «urna deberá abonar coila carroza que cir
cule en dichos dias por el paseo y cada caballo 
de sida. 

T E A T R O S 
20 

5 
Por cada función de ópera u opereta 
Por cada furición de zarzuela seria o de verso 
Por cada noche, en compañías de las llamadas por 

heras. todas los secciones 250 
Por cnda concierto musical 5 
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Afinador y reparador de Pianos, Auto-Fíanos y toda clase de ins
trumentos musicales 

yara cncar$os.-Lüi$ Sánchez en LiquíSación. ?a$go Qgj Príncipe, 27.-íílmcría 

E L A R C O I R I S 
DROGUERÍA Y PERFUMERÍA 

PRODUCTOS QUÍMICOS Y FOTOGRÁFICOS 
PRINCIPE S.-ALMERIA 

JOSÉ TOKO 
DROGUEI^IA 

r£RFUM£Rii(,ORTOF£Di/( 
CARBURO 

PESETAS V25 KtLO 

Santo Cristo. 2.-4LMERIA 

Carnicería i| Salchichería de 

i) 

•• ÍT^ 

é 
Pasco del Pplnclp». 23.- -Alroefia 

Lci Marina 
K A B R Í O A. D E P A N 

Sosa oáusilca 
en tabletdS con 72," 

CflSfl fERRERfl 
A I U M : I E R I A 

F A B R I C A 
ae HIELd) Y SE
RRAR MABPiRA. 
Vcota de l̂ ielo supe
rior, Qristaliísdo.—ge 

sierra toda Qlase de madera 
para barriles f demás obras 
de construecíÓD a seis pesetas 
Ipra.—galle de geoeca. 
(Transverísal de la Plaza de Santo Do

mingo.) 

ANDRÉS APARICIO 

IVI. Gaircia Gómez 
Agente de feclamaciones cootfa 

FERROGflRRIüES 

14 años de ejercicio en la profe&ién 

D E 

rgi 

o^. Vázquez 
DE LA BENEFICENCIA MUNICIPAL 

ENFERMEDADES DE NIÑQS 
C O N S U L T A D E 1 A 3 

Puerta Purchena.---Almería 

DoeroR 
IVIartinez Limones 

Especialista en enfermedades 
de la matriz, sífilis y 

venóreo. 
Horas de gousulta: 

de 3 a 5 tarde 
Conde Offalia, 22.-Principal 

Tlp. El Rityo 

Príncipe Alfonso, 7 

ALMERÍA £L ÁGUILA' 
Ropas confeccionadas para caballero, señora, niño y rjî ^ 

^ombporssrla, ^af atolla, ^ara^uae, pasiones, 
J^3fti9'alos do vía/o ^ J^oZoioiría. 

€^íóase el caíáíogo general 
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